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ACTA SESION ORDINARIA Nº 08/ 2023 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LAGUNA BLANCA 

_______________________________________________ 

   

Con fecha 22 de marzo del 2023, en Villa Tehuelches, siendo las 15:00 horas, se da inicio a la Sesión 

Ordinaria Nº 08/2023 del H. Concejo Municipal de Laguna Blanca Periodo 2021 - 2024, presidida 

por el Concejal Don Alberto Solo de Zaldívar, la asistencia de los concejales, Don Carlos Fajardo 

Cauñan, Don Esteban Vera Vásquez, Doña Patricia Ingrid Maldonado Cárdenas, Doña Miriam 

Pérez Bahamonde, Doña Nycol Rain y actuando como Ministro de Fe el Secretario Municipal (S) y 

de la Alcaldía Don Marcos Leal Pineda. 

 

Además, se encuentran presentes doña Maricel Garay Cárdenas, directora de la Unidad de Control, 

don Rene Villegas Barría, Alcalde (S), don Raúl Vivar Valín Sostenedor de Educación Municipal y 

Encargado de Salud Municipal, don Erick Amigo Palacios director de la Escuela Diego Portales, 

don Mario Delgado, profesional administrativo del área de salud municipal y doña Carmen Rojas 

Aravena encargada de adquisiciones del área municipal. 
 

TABLA A TRATAR:  

 

1. Aprobación de Actas anteriores.  

2. Correspondencia. 

3. Presentación y sanción PADEM 2023. 

4. Sanción de Reglamento de la carrera funcionaria del personal de salud municipal. 

5. Varios.  
 

1.-  Aprobación de Actas anteriores: 

   

El Secretario Municipal (S) y de la Alcaldía Don Marcos Leal Pineda expresa que para la presente 

sesión no se tiene actas para aprobar, pero que se enviaron actas pendientes las cuales deberían ser 

sancionadas en futuras sesiones del Concejo Municipal. 

 

2.-  Correspondencia: 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar pregunta si existe correspondencia al día de hoy, a lo que el secretario 

municipal (S) responde que no hay correspondencia hasta el momento. 
 

 

3.- Presentación y sanción PADEM 2023. 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar cede la palabra a don Raúl Vivar, Sostenedor de Educación Municipal 

quien expone la siguiente presentación: 
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Don Raúl Vivar cede la palabra a don Erick Amigo, director de la escuela Diego Portales, quien 

procede a explicar las siguientes diapositivas. 
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La Concejala Miriam Pérez consulta a don Raúl Vivar por el presupuesto para financiar el PADEM 

2023 a lo que el director de la Escuela Diego Portales responde que se está trabajando con los 

recursos disponibles, pero que depende del área de educación mejorar el presupuesto. 

La Concejala Miriam Pérez hace recuerdo que el presupuesto de educación año 2023 se aprobó 

considerando el traspaso lo que no se concretó, por lo tanto, es necesario conocer el presupuesto 

2023 sin traspaso. 

Don Raúl Vivar responde que se tendrá plena claridad el día 27 marzo sobre el presupuesto, en 

consecuencia, en el mes de abril del presente año se tendrá el presupuesto definitivo para el área de 

educación. 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar expresa que el PADEM 2023 será sancionado por el Concejo en la 

próxima sesión y que se debe continuar con el siguiente punto de la tabla. 

 

4.- Sanción de Reglamento de la carrera funcionaria del personal de salud municipal. 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar cede la palabra a don Raúl Vivar quien solicita poder exponer el 

reglamento apoyado con una presentación. 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar solicita un receso por diez minutos de acuerdo al artículo n°16 del 

reglamento de funcionamiento del Concejo Municipal. 

 

La sesión se retoma y Secretario Municipal Subrogante informa que restan 20 minutos de sesión. 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar cede la palabra a don Raúl Vivar, quien excusa a don Jaime Arteaga 

director de la Posta de Villa Tehuelches por licencia médica, a quien le correspondía la presentación 

del reglamento de la carrera funcionaria del personal de salud municipal de la Posta de Villa 

Tehuelches. 
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Doña Maricel Garay expone que el objetivo del reglamento es actualizar las categorías y niveles del 

área de salud que corresponden al funcionario del área de salud municipal, sin embargo, no existía 

información detallada sobre el puntaje que se debía asignar a cada funcionario en relación a la 

capacitación y experiencia. Por lo tanto, se modificaron y acotaron las tablas para evitar errores al 

momento de asignar un puntaje y así poder encasillar correctamente la información de capacitación 

y experiencia para que cada funcionario pudiese subir de nivel. También se analizó la 

responsabilidad, los feriados las licencias médicas, derechos y obligaciones de los funcionarios.  

El reglamento está fundamentado en base a la Ley 19.378.- que es el estatuto aplicable al personal 

de salud y además al reglamento que está dispuesto en el decreto 1.889 que regula la Ley 19.378.- y 

en aquello que no se estipula en el decreto especifico se aplica la normativa 18.883.- estatuto 

administrativo del personal municipal. 

 

Doña Miriam Pérez pregunta por la vigencia del reglamento. - a lo que doña Maricel Garay responde 

que el reglamento no tiene vigencia, solamente ante la necesidad de una actualización se podría 

modificar. 

 

Don Carlos Fajardo consulta sobre ¿quienes participaron en la confección del reglamento? y si 

¿están financiados los montos? - a lo que doña Maricel Garay responde que no dispone de los 

cálculos, ni tampoco de la cantidad exacta desconoce si está financiado o no, porque ahora se 

realizaran los cálculos de los bienios (bonos). 

 

Don Raúl Vivar responde que las personas que participaron en la elaboración del reglamento fueron 

el Asesor Jurídico de la municipalidad y doña Maricel Garay. 

 

Doña Patricia Maldonado pregunta ¿cuánto tiempo se demorarán en pagar los bonos una vez que se 

encuentre decretado? - a lo que doña Maricel Garay responde que la próxima semana se pagaran 

las remuneraciones del personal de salud por lo que no va a salir para el pago de remuneraciones, 

por lo que seguramente saldrá la primera semana del mes siguiente por planilla suplementaria. 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar pregunta, si el reglamento ¿rige hacia periodos pasados, hacia los 

meses anteriores? - a lo que doña Maricel Garay responde, Siempre y cuando el funcionario lo 

solicite. 

  

Don Alberto Solo de Zaldívar procede a consultar la votación del reglamento de la carrera 

funcionaria del personal de salud municipal. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el Reglamento de la carrera 

funcionaria del personal de salud municipal. 

 

5. Varios.  

Don Alberto Solo de Zaldívar comenta a don Rene Villegas, que se tenía un tema pendiente 

relacionado al Campeonato de Esquila por lo que se cede la palabra a doña Carmen Rojas encargada 

de adquisiciones, quien expone sobre lo sucedido en con la licitación de las jornadas tradicionales 

de los cuales ya sea han realizado dos eventos; el campeonato de esquila y la mateada. Explica que 

se trabajó sobre la marcha en el proceso licitatorio y se omitió un certificado que debió haber sido 

aprobado por el Concejo Municipal por corresponder un monto sobre las 500 UTM. Explica que 

hubo una omisión involuntaria, también expresa que la licitación esta correcta, al igual que la oferta 

de la productora y en esta instancia se espera regularizar el procedimiento que fue omitido 

involuntariamente. 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Carlos Fajardo  X    

Sr. Alberto Solo de Saldívar X   

Sra. Nycol Rain  X   

Sra. Patricia Maldonado X   

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Esteban Vera X   



 REPUBLICA DE CHILE 
          MUNICIPALIDAD DE LAGUNA BLANCA 
                 CASILLA 34-D - FONO FAX 61 2 311136 

REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

 

 - 14 - 

La concejala Miriam Pérez solicita que se envíe la información de la licitación a todos los concejales. 

- a lo que doña Carmen Rojas responde que no hay inconvenientes solo se debe solicitar formalmente. 

La concejala Miriam Pérez también expresa que las jineteadas no se realizaron en esta oportunidad 

- a lo que doña Carmen Rojas responde que el calendario de actividades lo administra una parte 

técnica quienes son los ejecutores de la actividad quien realizo una reprogramación de una actividad. 

La persona que coordino esto fue Carola Ampuero. 

 

El concejal Alberto Solo de Zaldívar comenta que había tres órdenes de compra incluyendo, la 

competencia de esquila, la mateada y las jineteadas dentro de la misma licitación, y que se debió 

haber ejecutado todo dentro del mismo día. - a lo que doña Carmen Rojas responde que no tiene 

injerencia sobre la ejecución de la programación de actividades, ya que le corresponde a la 

contraparte técnica, en este caso es DIDECO. Luego a proceder a exponer la licitación y espera que 

se regularice la aprobación de la licitación para que el próximo servicio que se haga en octubre del 

presente año que es la jineteada se gestione el pago sin inconvenientes. 

 

El concejal Alberto Solo de Zaldívar pregunta si es posible realizar la votación en la próxima sesión 

de concejo que correspondería en la próxima semana debido a que se debe revisar los documentos. 

 

Don Carlos Fajardo agradece la explicación de doña Carmen Rojas y expresa que tiene clara la 

información, sin embargo, también depende de que todos los concejales analicen la información para 

ser votada en una próxima sesión del Concejo Municipal. 

 

Don Esteban Vera también agradece la explicación de doña Carmen Rojas y expresa que ahora todos 

tienen bien asimilado que toda licitación sobre las 500 UTM debe ser aprobada por el concejo 

municipal y dado que un concejal le hizo seguimiento vio que se cerró la licitación vinimos a una 

reunión y nadie puso en alerta la situación; es necesario mejorar y todos trabajar en forma conjunta 

para el beneficio de la comunidad y que son actividades que unen a la comuna, además del equipo 

de funcionarios municipales, en resumen un trabajo más colaborativo. 

 

Doña Miriam Pérez hace uso de la palabra y expresa que no había revisado la licitación, porque 

tenía a su marido el día viernes en la clínica con COVID durante toda la semana y por eso no había 

asistido el día sábado, además agrega que no tenía como saber si se revisó o no se había revisado la 

licitación, agrega que lo hizo el día lunes cuando su marido estaba mejor de salud, luego expresa lo 

siguiente – “ así que no vengas a decir que uno está poniendo trabas, - le consulte a la Sra. Maricel 

si esa licitación debió haber pasado a Concejo, - pero que tu vengas a decir acá que yo estoy poniendo 

trabas no corresponde y yo siempre  me ofrecido a ayudar y a colaborar y siempre se me ha dicho 

que no que no se puede, que esto, que lo otro y que mil excusas, pero no voy a entrar en esa discusión 

incluso nosotras en su momento sugerimos que se haga el festival de esquila y dijeron que no, mil 

excusas, que con todo estos recursos, que yo no tenía idea, que habían treinta y cinco millones de 

pesos se hubiera hecho el festival de esquila como se había hecho todos los años”.  
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Doña Patricia Maldonado expresa que los fondos para las jornadas tradicionales vinieron desde el 

Gobierno Regional, segundo estas actividades fueron planificadas desde DIDECO y en tercer lugar 

no se debe olvidar que el festival de la esquila no se hiso por falta de recursos, si no que porque había 

problemas de agua y suministro eléctrico. Finalmente se debe estar atento y preguntar en forma 

constate cómo se pueden apoyar las actividades de la comuna. 

 

Don Carlos Fajardo expresa que las razones por lo que no se hizo el Festival de la Esquila son 

conocidas por todos, por lo que se debe trabajar en lo que vienen a futuro involucrándose más en las 

actividades que se realizaran, nosotros como concejales nos debemos a la comuna. 

 

La concejala doña Miriam Pérez comenta que participará en una reunión en AMUMAG para el día 

martes 28 de marzo a las 10:00 horas, para revisar la planificación del 2023 y que seguramente le 

llegará un correo electrónico a don Rene Villegas con la información de la actividad. 
 

Siendo las 17:12 horas se da por finalizada la sesión,  
 

 

 

 

 

 

MARCOS LEAL PINEDA 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

COMUNA DE LAGUNA BLANCA 

 


